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PROCURADURíA A]i.IBIEIITAL Y DEL ORDENAMIENTO f ERRITORIAL

DE LACIUDAO DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡ente; PAOT-2019-3180-SPA-1934

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200-r3445-2019

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 21de nov¡embre de 2019

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría
Amb¡ental y det Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de N4éx¡co, 4, 51 fracciones
l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los An¡males
de la Ciudad de [¡éxico, habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número
PAOT-20f9-3180-SPA-1934 relacionado con la denunc¡a ciudadana radicada en este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes: -...-----

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cuatse hizo del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) hoy en uno ozoteo uno espec¡e de joulo que t¡ene o muchos qotos encerrodos o los cuoles
práct¡comente no ol¡menton y se encuentron en cond¡c¡ones deplotobles (,,.) son
oprox¡modomente 15 gotos que estón o lo intemperie en un espocio de 2 por 2 metros (...)

lubicación de los hechos: catle Atotonilco, número 53, entre calles H¡erro y Estaño, colonia
Maza, Alcaldía Cuauhtémocl /...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó cuatro
reconocim¡entos de hechos conforme a lo previsto en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de
ta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de f¡éx¡co; así como 51, 85 y 89
de su Reglamento, m¡smos que constan en elexpediente al rubro c¡tado.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIO ES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de ltrléxico, conforme a Lo

establecido en los anículos 11 fracc¡ón I y 55 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animates de
la Ciudad de Méx¡co, es autor¡dad en materia de b¡enestar an¡mat; por lo que admit¡ó a ¡nvestigación
la denuncia c¡udadana.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufr¡m¡ento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re, [uz, al¡mento, agua,

espac¡o, abrigo contra [a ¡ntemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a

su espec¡e.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos, en e[ cual se

constató lo sigu¡ente:

. 16 ejemplares fetinos, raza europeo doméstico.

. Con una cond¡ción corporal acorde a su talla y edad.

. No muestran s¡gnos de enfermedad, lesiones o de estrés.

. cuentan con recipientes de agua y com¡da a libre acceso.

. Todos los felinos se encontraron deambulando libremente en una jaula de 4 m', la cual está

techada, brindándoles protección contra la intemperie.
. A decir de la persona que atendió ta diligencia, mantiene en ese lugar a los fetinos porque

realizó protocolo de salud de ingreso en el que resultaron positivos a sida felino, por lo cual
quiere evitar contagien a más fetinos; sin embargo, refirió que los saca a tomar e[ sot.
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No obstante, esta Subprocuraduría mediante e[ of¡cio correspondiente, hizo del conocimiento de la
persona responsable de los felinos refer¡dos, las disposic¡ones vigentes en materia de protección a los
animates, conminándola a su debido cumplim¡ento.

Por lo antes c¡tado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resoluc¡ón
administrativa conforme a lo establecido en la fracc¡ón lll del artículo 27 de ta Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de lt¡éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Se constató que en un espacio de 4m? en la azotea del domic¡lio ubicada en calte Atotonitco,
número 53, colonia I¡aza, Alcaldía Cuauhtémoc, se encuentran d¡eciséis ejemplares fel¡nos, los
cuales no presentan ind¡cios o elementos que den lugar a señalar incumplim¡ento a la Ley de
Protección a los Animales de la C¡udad de Méx¡co, toda vez que cuentan con protección contra
la ¡ntemperie, no presentan les¡ones ni signos de enfermedad o estrés y presentan una
condición corporalacorde a su talla y edad.

2. No obstante, esta Subprocuraduría med¡ante el ofic¡o correspondiente hizo del conoc¡miento
de la persona responsable de los ejemplares fel¡nos objetos del presente ¡nstrumento, las
d¡spos¡ciones vigentes en materia de protección a los animales, conminándola a su debido
cumplimiento.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en eI que se actúa, por lo que
el resultado de [a m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO, Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de La ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México.---

-RESUELVE---

CIUDAD IiXOYADOXA
Y DE DE¡ECHOS

/

MedetÍ^ Á piso a, cotonia Ronna
al€aldra//uauhtemo¿. C P 06,00. C,udad de rvlexico
rd.51fr o7ú e^ 1240ot12o11



cluo^D oE riE ao

Exped¡ente: PAOT-2019-3r80-SPA-1934

No. de Folio: PAOT-05-300/200-13¿145-2019

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para su conocimiento. -----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. --------------

Así Io proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de
la c¡udad de [4éxico, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción x de la ley orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su
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